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PLAN DE TRABAJO EMPLEADO EN LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 

EN TAXIS LUZ DEL SUR “TAXLUSUR S.A”. 

LUGAR: Sede Social de la Compañía de Taxis "TAXLUSUR S.A” 

HORA : 12:00 PM 

CAUSA: Informe de Gerencia 

FECHA: 13 de Abril del 2017. 

Luz del Sur “TAXLUSUR S.A”, 
tación del servicio de transporte en la Parroquia 

ntualmente fuera de ella. 

    

   
  de Cutuglahua y 

En infraestructura la compañía arrienda una Sede Social en el Barrio Martha 
Bucarem, en las calles Emilio Uzcategui y Emilia Rivadeneira, en donde se 
vigila las labores de las unidades. 

    

“Un organigrama estructural es la representación gráfica de todas las unidades 
administrativas de una organización y sus relaciones de jerarquía o 
dependencia, unicamente representan las distintas unidades que constituyen la 
empresa y las relaciones entre ellas" 

  

COMISARIO 
PRESIDENCIA 

dsdencia 

  

ADIMISTRACION | FiAncIEnO: 

OPERACIONES | conTasIDsD. 

CONTROLADORES 
DEBUTA 

Los principios y valores institucionales de la Compañía de Transportes Luz del 

Sur "TAXLUSUR S.A", son integridad, respeto, responsabilidad y solidaridad. 

Teléfonos: 2624 061 / 099 823 3058
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Empresanales 

    

Se ha procedido a manejar el siguiente flujo grama, para esta administración s 

ha trabajado a raja tabla como se detalla. 

Teléfonos: 2624 061 / 099 823 3058
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Flujograma del Ayea de Cuentas por Cobrar (Clientes) 

  

  

  

  

  

dinero at | 
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Nuestro compromiso es cumplir el Estatuto y Reglamento Interno, cumplir con 
las obligaciones que tiene con la CIA “TAXLUSUR S.A". 

  

Planificar y ejecutar con las distintas autoridades de directorio, estrategias 
acorde a la realidad de la empresa. 

Entablar conversaciones en el aspecto judicial antes de llegar a una 
controversia jurídica, asi coordinar con el asesor legal sobre los asuntos más 
relevantes para la compañía 

  

    

  

apegados a derecho y 
lar de la a. 

Presentar acorde a la realidad de la « 
sin ningún tipo de espíritu de cuerpo, para el     

  

, Para coordinar con la Sra. Contadora 

tías, como la 
Segu grama con 
declaraciones ante el SRI y Súper intendencia de Comp 
verificación de ingresos y egresos a través de facturas contables 

  

     

Adjunto la respectiva documentación de respaldo en los anexos posteriores 

para su tratamiento y verificación, es todo cuanto puedo informar en honor a la 

verdad, informe que pongo a su conocimiento para los fines consiguientes 

Atentamente 

    
¿7 ; 

Ing. Roberto Vega 
C.C 1717449847 
GERENTE CIA “TAXLUSUR S.A”. 

Taláfanna: DEJA MET Y 100492 MER


